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3.3.2 Distribución mensual de las consultas recibidas
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En 9 de los 12 meses se han superado las 1.000 consultas, siendo los de mayor recepción los de septiembre, octubre 
y noviembre. Agosto y diciembre como viene siendo habitual, se posicionan como los meses con menor número 
de solicitudes de información, extremo que trae causa directa de la coincidencia de tales mensualidades con los 
períodos en los que muchos ciudadanos y ciudadanas concentran sus vacaciones.

En cuanto al número medio de consultas atendidas se sitúan en 1.093 las consultas mensuales.

3.3.3 Distribución de consultas en atención al canal de comunicación empleado

Cualquier persona puede pedir la intervención del Defensor. No importa la edad, el origen, la residencia o la 
nacionalidad.

Las personas jurídicas (asociaciones, empresas, fundaciones, ONG´s, etc.) también pueden acudir al Defensor.

Además nuestra intervención es gratuita, sencilla y reservada.

Se pueden dirigir consultas a la Institución a través de los siguientes canales: 

- En persona, acudiendo a la sede de la Institución, sita en Sevilla en la c/ Reyes Católicos, 21.

- Por correo postal, dirigido a nuestra dirección.

- Por teléfono: 954 21 21 21 

- Por fax: 954 21 44 97.
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